
6  DIARIO OFICIAL

Edición 50.607

Lunes, 28 de mayo de 2018

o aplicación del beneicio de amnistía de iure a las personas que se encuentren en el ámbito 
de aplicación de dicha ley;

Que se proirió el Decreto 522 de 2018 “Por el cual se adiciona el Decreto 1069 de 
2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Justicia” 
y se reglamenta parcialmente la Ley 1820 de 2016” que dispone unos requisitos y 
procedimientos para la solicitud de aplicación y/o otorgamiento de amnistía;

Que de conformidad con el artículo transitorio 5° de la Constitución Política, 
incorporado por el Acto Legislativo 01 del 4 de abril de 2017, la Jurisdicción Especial 
para la Paz (JEP) estará sujeta a un régimen legal propio;

Que en aras de procurar la garantía de los derechos fundamentales de los excombatientes, 
en el marco de los compromisos adquiridos por el Gobierno nacional en el Acuerdo Final 
para la Terminación del Conlicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera, es 
menester ajustar la normativa existente en materia de amnistía, con especial atención en 
aquellos que se encuentren privados de la libertad;

Que se hace necesario expedir un decreto modiicatorio del Decreto 522 de 2018 en 
el sentido de armonizar las normas expedidas con el procedimiento establecido para la 
concesión de la amnistía en la Ley 1820 de 2016;

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1°. Modifíquese el artículo 2.2.5.5.3.1. de la Sección 3 del Capítulo 5 del 
Título 5 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1069 de 2015, adicionado mediante el 
artículo primero del Decreto 522 de 2018, en los siguientes términos:

Artículo 2.2.5.5.3.1. Solicitudes de aplicación de amnistía. Las personas que se 
encuentren dentro del ámbito de aplicación personal de la Ley 1820 de 2016 y que tuviesen 
procesos o condenas por los delitos objeto de amnistía podrán solicitar que les sea aplicada 
la amnistía concedida por la ley ante la Sala de Amnistía e Indulto de la Jurisdicción 
Especial para la Paz.

Artículo 2°. Modifíquese el artículo 2.2.5.5.3.2. de la Sección 3 del Capítulo 5 del 
Título 5 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1069 de 2015, adicionado mediante el 
artículo primero del Decreto 522 de 2018, en los siguientes términos:

Artículo 2.2.5.5.3.2. Solicitudes de amnistía presentadas por personas privadas de 

la libertad. Las personas que se encuentren privadas de la libertad y que estén dentro 
de alguna de las causales dispuestas por el artículo 17 de la Ley 1820 de 2016, podrán 
solicitar la aplicación de amnistía ante la Sala de Amnistía e Indulto de la Jurisdicción 
Especial para la Paz. La solicitud será resuelta de manera preferente por dicha jurisdicción.

Parágrafo. En el caso de que el solicitante tuviese delitos que no fuesen objeto de 
amnistía, la Jurisdicción Especial para la Paz podrá avocar conocimiento del caso y 
otorgar el beneicio de Libertad Condicionada en los términos de la Ley 1820 de 2016 y 
del Decreto-ley 900 de 2017.

Artículo 3°. Modifíquese el artículo 2.2.5.5.3.3. de la Sección 3 del Capítulo 5 del 
Título 5 de I Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1069 de 2015, adicionado mediante el artículo 
primero del Decreto 522 de 2018, en los siguientes términos:

Artículo 2.2.5.5.3.3. Decisión de las solicitudes de amnistía. Las solicitudes de 
amnistía que se presenten ante la Sala de Amnistía e Indulto por las personas que tengan 
las condiciones de que tratan los numerales 1 y 2 del artículo 17 de la Ley 1820 de 2016, 
así como las que presenten los integrantes de las FARC EP que por estar encarcelados no 
se encuentren en posesión de armas, se resolverán en un término no mayor a los tres (3) 
meses a que se reiere el artículo 21 de la Ley 1820 de 2016.

Artículo 4°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 28 de mayo de 2018.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Justicia y del Derecho,

Enrique Gil Botero.

ministerio de agricultura  
y desarrollo rural

Decretos

DECRETO NÚMERO 931 DE 2018

(mayo 28)
por el cual se crea el Sistema de Trazabilidad Vegetal y se incluye como Título 11 de 
la Parte 13 del Libro 2 del Decreto 1071 de 2015, Único Reglamentario del Sector 

Administrativo Agropecuario, Pesquero y de Desarrollo Rural.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las previstas en el numeral 11 del artículo 189 de la 
Constitución Política, y el artículo 233 de la Ley 1753 de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 65 de la Constitución Política establece que la producción de alimentos 
gozará de la especial protección del Estado. Para tal efecto, se otorgará prioridad al 
desarrollo integral de las actividades agrícolas, pecuarias, pesqueras, forestales y 
agroindustriales, así como también a la construcción de obras de infraestructura física 

y adecuación de tierras. De igual manera, el Estado promoverá la investigación y la 
transferencia de tecnología para la producción de alimentos y materias primas de origen 
agropecuario, con el propósito de incrementar la productividad;

Que la Ley 1753 de 2015, por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 
2014-2018 “Todos por un nuevo País”, establece en su artículo 233 que: “con el in de 
mejorar la sanidad agropecuaria e inocuidad de los alimentos, prevenir prácticas ilegales 
en el comercio de los mismos, mejorar la información disponible para el consumidor 
y responder a los requerimientos del comercio internacional, el Gobierno nacional, en 
coordinación con el Instituto Colombiano Agropecuario (ICA), reglamentará de acuerdo 
a su competencia la implementación de sistemas de trazabilidad tanto en el sector 
primario como en la distribución de alimentos, y realizará el control de dichos sistemas. 
Su implementación la podrán realizar entidades de reconocida idoneidad en identiicación 
o desarrollo de plataformas tecnológicas de trazabilidad de productos”;

Que la importancia de la trazabilidad como mecanismo para el seguimiento y conocimiento 
de la historia de un alimento ha sido ampliamente reconocido por distintas organizaciones de 
ámbito internacional. En atención a sus implicaciones en términos de calidad de la producción 
agrícola, de seguridad alimentaria y de prevención de riesgos itosanitarios y de inocuidad, para 
la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura, así como para 
la Organización Mundial de la Salud, la trazabilidad es un elemento fundamental que debe ser 
regulado por todos los países en un futuro inmediato;

Que un sistema de trazabilidad abarca la identiicación de productores y proveedores de 
insumos, así como de materias primas, incluidos los envases y cualquier sustancia empleada, 
cumpliendo propósitos más amplios que la seguridad alimentaria, y englobando mejoras para 
la producción de las especies y la calidad de los alimentos, al conocer mejor los ingredientes, 
procedencias, concentraciones, pureza o cualquier otro elemento relacionado;

Que un sistema de trazabilidad vegetal permitirá identiicar a las especies vegetales, 
desde la producción de la semilla, la trasformación, procesamiento, transporte, distribución 
y comercialización, y demás información asociada a todos los eslabones de la cadena 
productiva, hasta la adquisición de los productos vegetales terminados por parte del 
consumidor inal. Este sistema aplicaría en consonancia con las actuales políticas de 
Buenas Prácticas Agrícolas y de Manufactura, el Análisis de Peligros y Puntos Críticos 
de Control, y el Estatuto del Consumidor, entre otras normas nacionales e internacionales;

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. El presente decreto tiene por objeto adicionar el Título 11 a la 
Parte 13 del Libro 2 del Decreto 1071 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 
Administrativo Agropecuario, Pesquero y de Desarrollo Rural, en lo relativo a la creación 
del Sistema de Trazabilidad Vegetal, así:

“TÍTULO 11

Sistema de Trazabilidad Vegetal

Artículo 2.13.11.1. Sistema de Trazabilidad Vegetal. Crear el Sistema de Trazabilidad 
Vegetal, el cual estará integrado por el conjunto de actores, normas, procesos e información 
organizados para generar y mantener la trazabilidad en las especies y productos vegetales.

Artículo 2.13.11.2. Ámbito de aplicación. Las disposiciones del presente título se 
aplicarán a toda persona natural o jurídica que produzca, transforme, transporte, distribuya 
o comercialice especies vegetales y sus productos comestibles para consumo humano en el 
mercado nacional o internacional, así como a los demás actores que conforman el Sistema 
de Trazabilidad Vegetal.

Artículo 2.13.11.3. Principios. Teniendo en cuenta los principios deinidos en 
la Constitución Política, en la Ley 489 de 1998 y en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el Sistema de Trazabilidad Vegetal 
estará fundamentado principalmente en la universalidad y la gradualidad.

Artículo 2.13.11.4. Deiniciones. Para efectos del presente título se aplicarán las 
siguientes deiniciones:

1. Universalidad. Existencia e implementación obligatoria de un único Sistema de 
Trazabilidad Vegetal oicial en el territorio nacional.

2. Gradualidad. Se entiende como la implementación por progresiva y por etapas 
del Sistema de Trazabilidad Vegetal. Se implementarán de manera gradual, entre 
otros, aspectos como coberturas, información, servicios, preparación, tipos de 
sistemas de producción, especies vegetales, condiciones geográicas, agentes del 
sistema, costos de implementación y operación, inanciación y socialización.

3. Trazabilidad. Proceso que permite identiicar una especie vegetal desde la pro-
ducción de la semilla hasta la adquisición de los productos vegetales terminados 
por parte del consumidor inal, incluida la producción de la semilla, la trasforma-
ción, procesamiento, transporte, distribución y comercialización, y demás infor-
mación asociada a todos los eslabones de la cadena productiva.

4. Actores. Son actores del Sistema de Trazabilidad Vegetal los sujetos de derecho 
público o privado que realicen actividades relacionadas con la trazabilidad vege-
tal, así como entidades territoriales y otras autoridades públicas, instituciones de 
educación superior, centros de investigación, centros de desarrollo tecnológico, 
centros de innovación y productividad, y unidades de I+D+i de empresas, gre-
mios y demás entidades sin ánimo de lucro organizadas bajo esquemas asociati-
vos, empresas, consumidores, entre otros.

5. Especie vegetal. Conjunto de organismos pertenecientes o relativos a las plantas 
con características comunes.

6. Producto vegetal. Materias primas provenientes de especies vegetales que han 
sido sometidas a procesos o tratamientos para facilitar su comercialización tales 
como división, selección, extracción, corte, picado, pelado, triturado, descasca-
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rillado, refrigerado, congelado, agitado, despulpado, esterilizado, concentrado, 
mezclado, microiltrado, prensado, entre otros.

7. Sistema de Información Nacional de Trazabilidad Vegetal. Es el conjunto or-
ganizado de elementos, como normas, procesos e información, que permiten la 
interacción de actores con el objeto de recolectar, almacenar, procesar, adminis-
trar y gobernar datos, transformándolos en información relevante que facilite el 
conocimiento de la trazabilidad de los vegetales y sus productos desde su origen 
hasta la adquisición de los productos vegetales terminados por parte del consu-
midor inal.

Artículo 2.13.11.5. Objetivos. El Sistema de Trazabilidad Vegetal tiene los siguientes 
objetivos:

1. Establecer un sistema de información nacional para las especies vegetales con-
formado por subsistemas correspondientes a los diferentes productos o cadenas 
productivas.

2. Servir de herramienta para la formulación, implementación, seguimiento y eva-
luación de políticas y programas de sanidad vegetal e inocuidad en la producción, 
movilización y comercialización de especies vegetales, así como para la aplica-
ción de sistemas de monitoreo ante riesgos e incidentes relacionados con estos 
procesos.

3. Impulsar el desarrollo del sector agrícola en mercados internos y externos.
4. Articular la gestión de autoridades públicas y actores del sector privado para 

fomentar la innovación y la consecución de recursos para la trazabilidad vegetal.
5. Servir de apoyo para autoridades públicas en las actividades de inspección, vigi-

lancia y control, así como para la prevención e investigación de delitos y contra-
venciones, en especial aquellos que afectan al sector agrícola.

Artículo 2.13.11.6. Dirección. La dirección del Sistema de Trazabilidad Vegetal estará 
a cargo del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, el cual, para el efecto, cumplirá 
las siguientes funciones:

1. Deinir la planiicación, inanciación, implementación, evaluación y seguimiento 
de la política de trazabilidad vegetal.

2. Coordinar a los actores del Sistema Trazabilidad Vegetal.
3. Crear y deinir los subsistemas de identiicación que conformarán el Sistema de 

Información Nacional de Trazabilidad Vegetal.
4. Reglamentar los aspectos relacionados con el Sistema de Trazabilidad Vegetal.
5. Establecer comités técnicos o mesas de trabajo para la deinición de la política de 

trazabilidad vegetal y la implementación del sistema.
Artículo 2.13.11.7. Administración. La administración del Sistema de Trazabilidad 

Vegetal estará a cargo del Instituto Colombiano Agropecuario (ICA), el cual para el efecto 
cumplirá las siguientes funciones:

1. Administrar el Sistema de Información Nacional de Trazabilidad Vegetal.
2. Apoyar las funciones de dirección del Sistema de Trazabilidad Vegetal.
3. Adelantar el seguimiento al Sistema de Trazabilidad Vegetal.
Artículo 2.13.11.8. Implementación. La implementación del Sistema de Trazabilidad 

Vegetal la podrán realizar entidades de reconocida idoneidad en identiicación o desarrollo 
de plataformas tecnológicas de trazabilidad de productos, en cumplimiento de lo señalado 
en el artículo 233 de la Ley 1753 de 2015.

Artículo 2.13.11.9. Niveles territoriales. Los entes territoriales, dentro del ámbito de 
sus competencias, colaborarán con el director y el administrador del sistema para:

1. Promover, inanciar o coinanciar proyectos de trazabilidad vegetal.
2. Fomentar la participación de diferentes actores en las actividades de trazabilidad 

vegetal.
3. Seguir la política de trazabilidad vegetal e informar al director y al administrador 

del sistema sobre los resultados de su implementación.”
Artículo 2°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y 

adiciona el Título 11 a la Parte 13 del Libro 2 del Decreto 1071 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Administrativo Agropecuario, Pesquero y de Desarrollo Rural.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 28 de mayo de 2018.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro del Interior,

Guillermo Rivera Flórez.

El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,

Juan Guillermo Zuluaga Cardona.

ministerio de minas y energía

Decretos

DECRETO NÚMERO 927 DE 2018

(mayo 28)
por el cual se ija la proporción en que debe distribuirse el Impuesto de Industria y 
Comercio entre los municipios del área de inluencia de la Central Hidroeléctrica San 

Miguel, propiedad de la Central Hidroeléctrica San Miguel S.A.S. E.S.P.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus atribuciones legales, en 
particular la que le coniere el artículo 7° de la Ley 56 de 1981 y con fundamento en lo 
dispuesto en el inciso 2° del artículo 2.2.3.7.1.10. del Decreto 1073 de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 7° de la Ley 56 de 1981 asignó al Gobierno nacional la labor de ijar 
mediante decreto la proporción en que debe distribuirse el Impuesto de Industria y Comercio 
(ICA), entre los municipios afectados por obras de generación de energía eléctrica, el cual 
deberá ser pagado por la entidad propietaria de las obras, por cada kilovatio instalado;

Que el artículo 181 de la Ley 1607 de 2012, señaló que la comercialización de energía 
eléctrica por parte de las empresas generadoras de energía continuará gravada en los 
términos del artículo 7° de la Ley 56 de 1981;

Que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 2.2.3.7.1.10. del Decreto Único 
Reglamentario del Sector Minas y Energía, 1073 de 2015, la Dirección de Energía del 
Ministerio de Minas y Energía expidió la Resolución 71 00018 del 3 de agosto de 2017, 
por la cual ijó la capacidad instalada y señaló la fecha de entrada en operación comercial 
de la Central de Generación Eléctrica San Miguel de propiedad de la Empresa Central 
Hidroeléctrica San Miguel S.A.S. E.S.P., quien solicitó la ijación de la proporción 
en que debe distribuirse el Impuesto de Industria y Comercio, entre los municipios 
beneiciados;

Que de acuerdo con la información aportada por la Empresa Central Hidroeléctrica 
San Miguel y según la comunicación de la Dirección de Energía Eléctrica del Ministerio 
de Minas y Energía con Memorando Interno número 2017036883 del 7 de junio de 2017, 
“... la capacidad nominal de la Central San Miguel es de 54.000 kW, su fecha de iniciación 
de operación comercial fue el 23 de diciembre de 2015… y las obras principales afectan 
las siguientes áreas de cada municipio...”;

Que en consideración a lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1°. Fíjese la siguiente proporción en que debe distribuirse el Impuesto de 
Industria y Comercio (ICA), entre los municipios afectados por las obras de captación, 
túnel de conducción, almenara y casa de máquinas de la Central de Generación Eléctrica 
San Miguel:

Municipios
Área  

(hectáreas)
Factor de Proporcionalidad Equivalente en kW

San Francisco 1.484 20.207 10.912
San Luis 5.860 79.793 43.088
TOTAL 7.344 100% 54.000

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación en el Diario 

Oicial.
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 28 de mayo de 2018.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Minas y Energía,

Germán Arce Zapata.

DECRETO NÚMERO 928 DE 2018

(mayo 28)
por el cual se ija la proporción en que debe distribuirse el Impuesto de Industria y 
Comercio al municipio del área de inluencia de la Central Termoyopal 2, propiedad de la 

Empresa Termoyopal Generación 2 S.A.S. E.S.P.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus atribuciones legales, en 
particular la que le coniere el artículo 7° de la Ley 56 de 1981 y con fundamento en lo 
dispuesto en el inciso 2º del artículo 2.2.3.7.1.10 del Decreto 1073 de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 7° de la Ley 56 de 1981 asignó al Gobierno nacional la labor de ijar 
mediante decreto la proporción en que debe distribuirse el Impuesto de Industria y Comercio 
(ICA), entre los municipios afectados por obras de generación de energía eléctrica, el cual 
deberá ser pagado por la entidad propietaria de las obras, por cada kilovatio instalado;

Que el artículo 181 de la Ley 1607 de 2012, señaló que la comercialización de energía 
eléctrica por parte de las empresas generadoras de energía continuará gravada en los 
términos del artículo 7° de la Ley 56 de 1981;

Que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 2.2.3.7.1.10 del Decreto Único 
Reglamentario del Sector Minas y Energía, 1073 de 2015, la Dirección de Energía 
del Ministerio de Minas y Energía expidió la Resolución 71 00016 del 27 de junio de 
2017, por la cual ijó la capacidad instalada y señaló la fecha de entrada en operación 
comercial de la Central Termoyopal 2, propiedad de la Empresa Termoyopal Generación 
2 S.A.S. E.S.P.;

Que de acuerdo con la información aportada por Termoyopal Generación 2 y según 
la comunicación de la Dirección de Energía Eléctrica del Ministerio de Minas y Energía 
con Memorando Interno número 2017037556 del 9 de junio de 2017, “... la central está 
constituida por dos (2) unidades de generación con capacidad nominal de 26.960 kW y 
38.500 kW, respectivamente. Las fechas de inicio de operación comercial de las unidades 
de generación fueron: 11 de marzo de 2005 para la Unidad Termoyopal 1 y 29 de julio de 
2004 para la Unidad Termoyopal 2”;

Que en consideración a lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1°. Fíjese la siguiente proporción en que debe distribuirse el Impuesto de 
Industria y Comercio (ICA), el cual deberá ser cancelado por la empresa Termoyopal 
Generación 2 S.A.S. E.S.P., así:
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